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 DENTOLASER S.AS empresa dedicada a Servicios Odontológicos en el desarrollo 
de su actividad económica, implementa el Sistema de gestión  de  la  Seguridad  y  
Salud  en  el  Trabajo - SGSST  según lo establecido en el Decreto 1072 de 2015 y 
demás disposiciones en dicho ámbito, para ello, estamos comprometidos en 
propiciar el mejoramiento de las condiciones de  Trabajo, Salud y Seguridad de 
todos los niveles de nuestra organización: trabajadores, contratistas y temporales. 
 
Igualmente, destinamos todos los esfuerzos y recursos necesarios para prevenir  la 
ocurrencia  de  accidentes y enfermedades  laborales, mediante  la identificacion  
de  peligros, aspectos  e  impactos ambientales,  valoración  de riesgos,  priorizando  
las  medidas  de  control  e  intervención  acorde  a  la cuantificación del riesgo, 
incluyendo prevención del COVID19.  
 
La empresa, se  compromete  a  cumplir  con  toda la  normatividad y legislación  
Colombiana Vigente en términos de seguridad y salud en el trabajo con el apoyo del 
Vigia SST,  teniendo en cuenta nuestra  actividad económica y los procesos que se 
desarrollan dentro de la organización. 
 
Los  componentes  del sistema  serán  actualizados  de  forma  periódica  o  cuando  
se presenten cambios significativos en las condiciones o entorno laboral, teniendo 
en cuenta la mejora continua del sistema SGSST. 
 
La presente política entrara en vigor a partir de su firma y publicación en las 
diferentes áreas de trabajo, 05 febrero del 2024. 
 
 

 
 
 
 
                                        


